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A D V E R T E N O I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

•Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
.TUJES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacidn, que deberá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á 4 pesetas 

50 cént imos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscric ión. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de Ins 
mismas; lo de interés particular previo el pugo ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 7 de Majo,) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Eey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami 
lia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

G O B I E R N O D E P B O V I N C I A . 

S e g ú n me participa el Alcalde de 
Vega de Infanzones, en la noche de 
3 del actual fué robada próx imo á 
su casa una potra al vecino de dicho 
pueblo D. Nicasio R o d r í g u e z , de las 
s e ñ a s siguientes: alzada seis cuar
tas y media, bien guarnecida, he
rrada de las manos, le falta uoa he
rradura, pelo pelicano, edad dos años 
y medio. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL, encargando á 
las autoridades y Guardia c i v i l pro
curen averiguar su paradero, y ca
so de hallarla, me lo participen para 
que pueda ser recogida por su d u e ñ o . 

León 6 de Mayo de 1895. 
El Oobcrnador, 

J a s é i t r n i e r o y l ' e f ia lvcr . 

proposiciones para dicho servicio. 
I León 6 de Mayo de 1895. 
; El Gobernador. 
i <Jogé A r m e r a y I ' e ñ a l v e r . 

Conforme lo ordenado por la D i 
rección general de Correos en 27 de 
A b r i l ú l t imo , y s e g ú n Real orden de 
igual fecha, desde el dia de hoy has
ta el 10 del p róx imo mes de Junio 
se admiten proposiciones en este 
Gobierno c i v i l y en la Alcaldía de 
La Robla para la conducc ión diaria, 
en carruaje, del correo desde la Esta
ción de dicha vi l la y la Adminis t ra
ción de Correos de la misma, y vice
versa, bajo el tipo m á x i m o de 500 
pesetas; cuyo pliego de condiciones 
se halla de manifiesto en este Go
bierno y dicha Alcaldía; debiendo 
tener lugar el acto de abrir los plie
gos presentados el día 15 del expre
sado Junio, y hora de las doce de su 
m a ñ a n a , ante mi autoridad. 

Lo que se hace público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los que deseen presentar 
proposiciones para dicho servicio. 

León 6 de Mayo do 1895. 
El Oobornador. 

J o s é A r m e r o y l*eAalvcr . 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . " " " 

Anuncios 

Conforme lo ordenado por la D i 
rección general de Correos en 9 do 
A b r i l ú l t i m o , y s e g ú n Real orden de 
igual fecha, desde el dia de hoy has
ta el 10 del próximo mes de Junio 
se admi t i r án proposiciones en este 
Gobierno c i v i l y en las Alcaldías de 
Llamas de la Riberay de Veguellina, 
para la conducción diaria de la co
rrespondencia, á caballo, entre las 
oficinas del Cuerpo de Llamas do la 
Ribera y la Es tac ión férrea de Ve
guell ina, bajo el tipo de 1.425 pese
tas y de las condiciones publicadas 
en el BOLETÍN OFICUL do 24 de A b r i l 
p róx imo posado. E l acto de abrir los 
pliegos presentados t e n d r á lugar 
ante mi autoridad el dia 15 de d i 
cho mes de Junio, y hora de las doco 
y media de su m a ñ a n a . 

Lo que se hace público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento do los que deseen presentar 

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL 
SOBRE LOS VIÑEDOS FILOXERAD0S 

Circular 
La Diputación provincial, en v is 

ta de que sólo han presentado ins
tancias ajustadas á ¡as indicaciones 

i hechas en la circular inserta en el 
i BOLETÍN OFICIAL del 1.° de Marzo ú l -
'' t imo, sobre baja eu la con t r ibuc ión 
i t e r r i tor ia l , los Ayuntamientos de 
! Bembibre, Cacabelos, Componara-
: ya , Carracedelo, Castropodame, La 
j Ant igua , Ponferrada, San Adr ián 
; del Valle, San Mar t ín de Moreda, 
i Sobrado, Villafranca del Bierzo y 

Cubillos, acordó en sesión del 9 de 
A b r i l ú l t imo que se reprodujera d i 
cha emular en el periódico oficial de 
la provincia, concediendo el nuevo 
plazo de un mes por si alguno de los 
Ayuntamientos que se hallan en las 
condiciones allí seña ladas , quer ían 
llevar á efecto lo que no realizaron 
en el plazo anterior. 

León y Mayo 1.° de 1895.—El 

Presidente, J o s é Rodr íguez Váz
quez. 

Circular que se cila 

cAlgunos Ayuntamientos de la 
provincia han recurrido á esta Dipu
tación solicitando se pida al Gobier
no de S. M . la condonac ión ó rebaja 
de la con t r ibuc ión terr i tor ial de los 
cupos respectivos por estar invadido 
el v iñedo de sus t é rminos m u n i c i 
pales por la plaga filoxérica; ma? 
como la actual legis lac ión impone 
sobre los demás pueblos de la pro
vincia lo que se baje á los otros, y 
ú n i c a m e n t e grava el cupo general 
de la Nación , si la calamidad excede 
de la cuarta parte de la riqueza te
r r i to r ia l amillarada en la provincia, 
y á este extremo no se ha llegado , 
se encuentra esta Corporación en 
la imposibilidad de acceder á la baja 
de la riqueza contr ibut iva de los 
Ayuntamientos donde existe la pla
ga, porque conduc i r ía á la miseria á 
los demás , sobre los cuales había de 
pesar una cuota mayor que el i m 
porte de su riqueza amillarada. 

En estas circunstancias, la D ipu
tación no podía ser indiferente al 
g r av í s imo mal que aflige á muchos 
Ayuntamientos de la provincia, los 
cuales, después de haber perdido la 
riqueza preferente que t e n í a n , e s t án 
pagando la cont r ibuc ión por ella, y 
de ahí el que aun coosiderando difí
c i l el éx i to , quiera poner en acción 
los elementos de que dispone, y a l 
efecto intenta, va l iéndose del con
curso de los Sres. Senadores y D i 
putados de la provincia, ya sea por 
medio de una adición al articulado 
de la Ley de Presupuesto del Esta
do para 1895-96, o por una propo
sición que se presento i las Cortes, 
obtener una disposición legal que 
permita sustituir en los nuevos ami -
Ilaratnientos ó apénd ices que se for
men la riqueza contr ibut iva que 
hoy aparece por v iñedos con la que 
corresponda s e g ú n las cartillas eva-
luatorias vigentes, dedicado á ce
reales ó puro pasto el terreno que 
aquellas ocupan ú ocupaban antes 
de la invas ión ñ loxé r i ca , pues sabi
do es que las plantaciones se hicie
ron en los campos m á s improduc
tivos 

i En su v i r t u d , este Cuerpo provin
cial , encargado por la Diputac ión en 

14 del actual de llevar á la p rác t i ca 
tan legi t imo deseo, y cumpliendo lo 
resuelto por la misma, espera que 
los Ayuntamientos en cuyos t é r m i 
nos municipales se haya presenta
do la filoxera, ó e s t én p róx imos á 
los terrenos invadidos, recurran en 
el t é rmino de treinta (lias á esta D i 
putac ión con una instancia expo
niendo las grandes pérdidas que re
sultan para su riqueza vit ícola por 
dicha plaga, y esperan que la Cor-
poracióu se dirija á los Poderes p ú 
blicos solicitando, en nombre de los 
Ayuntamientos, que se rebaje el c u 
po ác cont r ibuc ión terr i torial de la 
provincia en todo lo que representa 
el amillaramiento vigente por la r i 
queza vi t ícola , quedando como u t i 
lidad imponible para cada A y u n t a 
miento reclauiaute, la que ofrezcan 
las cartillas evaluatorias, calculando 
los valores como si los terrenos que 
la v id ocupa ú ocupó estuvieran 
dedicados al cu l t ivo de cereales ó de 
puro pasto, s e g ú n las respectivas ca
lidades, y en la misma instancia ex
presar los solicitantes c u á n t a es ta 
diferencia de menos por tal sus t i tu 
c ión . 

La Comisión provincia l , al p u b l i 
car esta circular, no la g u i a otro de
seo que el de dar unidad & las p r e -
tensioues délos Ayuntamientos per-
judicados por la devastadora p laga 
filoxérica, y ruega á los que opten 
por el medio indicado, que se i n s p i 
ren eu la verdad, ún ico medio de 
obtener del Poder legislativo las j us -
tas aspiraciones de ellos y do la D i 
p u t a c i ó n provincia l . 

León 27 de Febrero de 1 8 9 5 . = 
Fernando S á n c h e z F. C h i c a r r o . = 
Andrés G a m d o . = J o s é F e r n á n d e z 
N ú ñ e z . = Alejandro A l v a r e z . = A n 
tonio Arrióla.» 

COMISIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

S U B A S T A D E B A G A J E S 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

PARA EL AÑO ECONÓMICO DE 1895-96. 

E l día 14 de Junio, á las once de la 
m a ñ a n a , t endrá lugar en el Sa lón 
de Sesiones de esta Dipu tac ión , ante 
el Sr. Gobernador ó Diputado en 
quien él delegue, la subasta de ba
gajes pora toda la provincia, duran-



te el a ñ o económico de 1895-96, con 
arregla a l pliego de condiciones que 
á con t inuac ión Be inserta. 

E l tipo de subasta general se rá el 
de 12.000 pesetas, y el de los canto
nes el señalado en el cuadro ad
jun to . 

Los licitodores p r e s e n t a r á n sus 
proposiciones con arreglo al modelo 
adjunto, en pliego cerrado, que en
t r e g a r á n al Presidente tan luego 
como se dé principio al acto; dentro 
del pliego inc lu i rán la cédula de 
vecindad y el documento jus t i f ica
t ivo de haber consignado en la Caja 
provincial , ó en Is Sucursal de lo de 
Depósi tos , el 5 por 100 del importe 
del servicio total ó parcial á que as
piren. Sa r i desechada la proposición 
si faltare alguno de estos documen
tas, excepto al actual contratista ó 
persona que le represente, que por 
teuer en tianza la cantidad necesa
ria , se le exime del depósi to; t am
bién será nula la proposición si el 
licitador es tá incapacitado para ser 
c u n t r a t i í t a , s e g ú n dispone el art . 11 
del Real decreto de 4 de Enero de 
1883. 

i.a adjudicación do la subasta ge
neral queda rá subordinada i lo que 
resulte de las proposiciones por can
tones; los contratistas que á és tos 
se presenten, acompoñarón también 
cédula no vecindad, documento de 
depósi to bastante á cubrir el 5 por 
100 del tipo softalado, si es que no 
les hubieren unido al pliego de su
basta general. 

Pliega de conilisioíics hijo las cuales 
sé saca á pública, subasta el servicio 
de bagajes en toda la provincia, du
rante el año económico de 18Da-96. 

1. " E! servicio de bagajes com
prende los transportes que se expre • 
san en este piierro, durante el a ñ o , á 
contar desde 1.° do Julio do 189íi á 
30 do Jumo de 1896. 

2. " Las proposiciones serúu es
critas y ajustutias al modelo^adjun
to , y fijando en ollas una póliza de 
peseta. 

U. (el nombre), vecino de... . . . se 
compromete i realizar el servicio de 
bagajes, durante el año económico 
do"l895'()6, con arreglo al pliego de 
condiciones inserto en el BOLETÍN 
OFiniAT. n ú m . (el que sea), por la 
cantidad de pesetas c é n 
timos en toda !a provincia, ó p o r . : . 
pesetas c é n t i m o s el c a n t ó n 
de 

(Si fija m á s de un can tón les de
s i g n a r á s eña l ando á cada uno pre
cio.) 

(Fecha y firma.) 
3. ' No obs ta rá las proposiciones 

generales ó para todo el servicio á 
las particulares, para uno ó m á s 
cantones de los seña lados en la nota 
adjunta á e s t e pliego, siempre que 
uo excedan del tipo que á cada uno 
se asigna, bajo el entender de que 
si la economía que puedan ofrecer 
las proposiciones generales es ma
y o r que la resultante de las par t i cu
lares, imputando á los cantones no 
subastados el tipo referido, se rán 
desechadas. 

4. " E l contratista se obliga: 
l . " A facilitar á las clases m i l i 

taros, cuando la Autoridad local lo 
reclame por medio do nota firmada 
por la misma, en la que se exp resa rá 
e l n ú m e r o y clase de las cabal ler ías 
ó carros, sujetos que los solicitan, 
puntos de que éstos proceden, n ú 
mero y fechas de sus papeletas ó pa
ses y autoridad por quién han sido 

expedidos, siempre que en tales do
cumentos se requiera el suministro 
de bagajes. 

5. ° A prestar el mismo servicio 
á los Guardias civiles y sus familias, 
siempre que por causas dependien
tes de su reglamento ó por mandato 
superior, sean t r a s l a d a d o s de un 
punto á otro; pero de ninguna ma
nera cuando lo verifiquen por con
veniencia propia y á su instancia, 
teniendo obl igación el Guardia de 
exhibir la orden que dispuso el tras-
ludo. En el primer caso, h a b r á dere
cho á bagajes para el mobiliario y 
efectos de su uso particular. 

3. ° Idem á los pobres sexagena
rios ó impedidos que lleven orden 
del Sr. Gobernador de la provincia, 
y á los que teniendo aquellas con
diciones se expida bagaje por otras 
autoridades, p rec i sándose en uno y 
otro caso queso dirijan al pueblo de 
su naturaleza, á b a ñ o s ú hospitales, 
y su imposibilidad de caminar á pie 
se acredite con una nota del facul
ta t ivo del pueblo donde se presto 
el bagaje, y en su defecto, por de
c larac ión de la m a y o r í a de los i n d i 
viduos del Ayuntamiento, residen
tes en dicha localidad. E l pueblo de 
la naturaleza del pobre se jus t i f ica
r á por medio de la cédn la de vecin
dad, «i la tuviere, ó por lo que ex
prese la orden del bagaje. 

4. ° Idem á los presos y penados 
enfermos ó imposibilitados, cou tal 
que el guardia encargado do la con
ducc ión haya solicitado el bagaje 
por conducto del Alcalde. 

5 ° Para el puntual cumpl imien
to de estas obligaciones, obse rvará 
el contratista las siguientes pres
cripciones: 

1. " En todos los pueblos cabeza 
de c a n t ó n , t end rá el contratista la 
persona que le represente y el n ú 
mero de vehículos que m á s adelante 
se fijan, respectivamente. Cuando 
eu a l g ú n c a n t ó n se retrasase el sor-
vicio por no haber representante, 
n ú m e r o de cabal ler ías ó carros para 
hacer las conducciones que se pidan, 
ó por cualquiera otra causa depen
diente de la voluntad del contratis
ta, y el Alcalde lo supla cou carros 
ó cabal ler ías buscados por su auto-
toridad, a b o n a r á el contratista á los 
d u e ñ o s el doble de la tarifa seña lada 
en la siguieute regla. 

2. " Si en los d e m á s pueblos que 
no sean cabeza de c a n t ó n tienen 
que prestarse bagajes, s e g ú n lo ex
puesto en la condición 4.", cu ida rá la 
autoridad respectiva de suministrar
les, teniendo los d u e ñ o s de carros 
ó cabal ler ías empleadas en el servi
cio, derecho i cobrar del contratis
ta 13 cén t imos de peseta por k i l ó 
metro y caballería menor, 18 por 
mayor y 30 por carro, pagándose los 
el viaje do cargado, ó sea de ida, 
quedando á favor del contratista la 
re t r ibuc ión que dan los militares 
con arreglo á ins t rucc ión . En el ca
so de que no verifiquen el pago en 
el t é rmino de dos dias, los Alcaldes 
podrán hacerlo efectivo por la vía 
de apremio gubernativa contra los 
bienes del contratista, ó pedirán por 
medio de oficio dir igido con oportu
nidad al Presidente de la Diputa
ción, que se retenga en la Caja pro
vincia l el importe de la cuenta. 

6. ° E l contratista cobrará en la 
Dopusitaria provincial , eo el segun
do mes del trimestre vencido, la 
cuarta parte del importe del remate, 
y de las clases militares, que usen 
bagajes, las cantidades que marcan 
las tarifas y disposiciones vigentes. 

deduciendo, en aquel caso, el i m 
puesto del 1 por 100 para el Tesoro, | 

7. ° S i a l g ú n contratista tiene < 
necesidad de internarse en otra pro- ! 
vincia con carros ó cabal ler ías pres- I 
tando servicio, tiene derecho á re- | 
clamar ante esta Diputación para 
que por ella se exija el abono de la ] 
cantidad que corresponda pagar, se- j 
g ú n contrato, al de la provincia en ¡ 
que haya ocurrido la t ransl imita- ! 
c ión, é ig;ualmente sat isfará á d i - ¡ 
chas provincias ó contratistas, los j 
servicios que do ellos reciba, al mis- j 
mo precio que á él le paguen los 
suyos. 

8. ° E l contratista ó sus encarga
dos tienen derecho á ex ig i r de los 
Alcaldes los auxilios que necesiten 
y la cooperac ión de su autoridad 
para realizar el servicio de bagajes 
con celeridad y orden. 

9. ° Este contrato se hace á ries
go y ventura para el rematante, sin 
que pueda pedir a l te rac ión del pre
cio ó rescisión del contrato, some
t iéndose a l fuero de esta Corpora
ción y renunciando al propio, así 
como queda obligado á satisfacer, si 

le exigieren, los derechos de por
tazgos y pontazgos que haya esta
blecidos ó se establezcan dentro del 
l ímite de su c a n t ó n , y los impuestos 
y derechos á favor del Tesoro. 

10. H a b r á lugar á la rescis ión 
del contrato, en cualquier t iempo, 
por faltas del rematante á las condi
ciones estipuladas, y t ambién por 
mera conveniencia de la Corpora
c ión , sin perjuicio en este caso del 
derecho para reclamar los que la 
rescisión le i rrogue. 

11 . Las multas é indemnizacio
nes á que dieren lugar los rematan
tes, se ha r án efectivas gubernat iva
mente por el orden establecido en e l 
art. 32 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883. 

12. Las expediciones que se d i 
rijan á Galicia, t end rán lugar por la 
linea de Ponferrada y Puente Do
mingo Flórez , y no por los cantones 
de Villafranca y Vega de Valcarce. 

León Abr i l 30 do 1895.—Aproba
do por la Comisión provincial en es
te dia.-^-El Vicepresidente, Chica-
rro.—Por acuerdo de la Comisión 
provincial : El Secretario, Garc ía . 

NOTA, de los Cantones existentes en esta provincia, cantidades que á cada 
uno so les señala para la subasta y n ú m e r o de vehículos que deben 
tener los contratistas, respectivamente, con arreglo á la condic ión 5 . ' 

CANTONES 

Almanza 
Astorga 
Bembibre 
Boñar 
La Bañeza 
La Robla 
León 
Manzanal 
Mansilla de las Muías 
Morgovejo 
Murías de Paredes 
Pá ramo del Sil 
Ponferrada 
Puente de Domingo Flórez . , 
.Retuerto 
Rinño 
Biello 
S a h a g ú n 
Valencia de D. Juan 
Valverde Enrique 
Vega de Valcarce 
Villablino 
Villadatigos 
Villalobar 
Villafranca del Blerzo 
Vil lamanín 

Total. 

180 
710 
710 
150 
670 
710 

.800 
655 
655 

85 
165 
120 
870 
635 
120 
165 
150 
670 
160 
440 
200 
140 
680 
150 
170 
840 

12.000 11 

Caballerías 
menores 

i 
2 

. 2 
1 
3 
2 
4 
2 
2 
1 
2 
1 
2 
1 
1 
1 
2 
1 
2 
3 
2 
) 
1 
2 
2 
2 
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SUMINISTROS 

Anuncio de snéasta para el suminis
tro de taríos artículos que se desli
gan (i ios Hospicios de León y As-
torga, durante el alto económico de 
1895 á 96. 
E l día 14 de Junio p róx imo, á las 

doce de su m a ñ a n a , t end rá lugar en 
el Salón de Sesiones de la Diputa
ción, ante el Sr. Gobernador ó Dipu
tado delegado, la subasta de los ar
t ículos que se expresan en la con
dición 1." del p l iego, tanto para 
el Hospicio de León como para As -
torga. 

Los licitadores p r e s e n t a r á n en pa
pel de peseta sus proposiciones, con 
arreglo al modelo adjunto, y en 
pliego cerrado, que e n t r e g a r á n al 
Sr. Presidente tan luego como e m 
piece el acto; dentro del pliego, i n 

c l u i r á n la cédula de vecindad y el 
documento jus t i f ica t ivo de haber 
consignado en la Caja provincial , ó 
en la Sucursal de Depósi tos, como 
fianza provisional, el 5 por 100 del 
importe total del articulo ó ar t ículos 
á que aspiren. 

S e r á rechazada la proposición si 
no se cumplen aquellos requisitos, 
ó si el licitador es tá incapacitado 
para ser contratista, s e g ú n dispone 
el ar t . 11 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883. 

Los documentos de depósito de 
fianzas provisionales, serán devuel
tos á los que no hayan sido agracia
dos, conse rvándose los de los rema
tantes hasta que los Sres. Directo
res de los Hospicios manifiesten ha
ber terminado la responsabilidad del 
contratista. 

En el Hospicio de Astorga podrán 



hacer las consig-naeiones del 5 por 
100 como fianza provisional los l i c i -
tadores que allí coacurran á la su
basta, la cual t e n d r á lugar el mismo 
dia y hora, bajo la presidencia de 
un Sr. Diputado provincial , tan sólo 
para los ar t ículos referentes al Es
tablecimiento. 

Modelo de proposición 
O , vecino de , con 

cédula personal que a c o m p a ñ a , se 
compromete á suministrar al Hos
picio de (León ó Astorga) , para el 
a ñ o económico de 1895 á 96, el ar
t ículo ó a r t í cu los siguientes: 

Por metros de á 
pesetas c é n t i m o s . 

Frir l i tros de á 

Por kilogramos de á 
El documento de depósito p r o v i 

sional que se une, cubre el 5 por 100 
del importe del remate. 

(Fecha y firma.) 

NOTA. En las proposiciones para 
la carne, tocino y aceite, no se i n 
c lu i rán las de otros a r t í cu los , por 
const i tuir aquellos remates acto i n 
dependiente. 

E l acto de la subasta se dividirá 
en dos per íodos : primero, el dedica
do á la l ici tación do v íve res , y con
cluido és t e se pasará á la de los otros 
a r t í cu los comprendidos en el pliego. 

No es obligatorio elevar á escri
tura públ ica los remates que se ad
judiquen. 

PLIEGO DE CONDICIONES bajo las que se saca á pública subasta el snminislro de 
los artículos que i conlinmcion se expresan, para las Casas de Expósitos 
de Zcón y Astorga, desde l . ° de Julio de 1895 á 30 de Junio de 1896. 

A R T I C U L O S 

H O S P I C I O D E L E Ó N 

Víveres 

Carne do vnca 
Tocino 
Aücite 

Combustible 

Carbón de roble. 
Idem de piedra.. 

Calzado 

Suela 
Becerro blnaco de C á 7 libras 

cada piel 
Idem negro, s in exceder de 

3 libras cada piel 

Ropas 

Lienzo de hilo para sábanas 
Idem de a lgodón para cami-

Indiana do Vergarn 
Cretona 
Baveta verdeé 
Dril 
Mantas do lana, color aplo

mado, do 7 libras de peso 

H O S P I C I O D E A S T O H G A 

Víveres 

Carne de vaca.. 
Tocino 
Aceite 

Combustible 

Carbón de encina.. 
Idem do p i e d r a — 

Calzado 

Suela 
Becerro negro, peso G libras. 
Varjuctillade igual peso 

Ropas 

Bavetapajiza para envolturas 
Pañuelos de percal de 8 [4 . . . 
Lienzo do a lgodón de 3 y 3 y 

l l2 marca 
Idem id. do 3 cuartas, para 

forros 
P a ñ o Somonte negro, do (1 

cuartas marca 
Indiana do Vergara 
Bayeta do color, de 3 cuartas 

marca, para manteos.. 

Cálculo do las 
cnntitlodos que lian do 

sumiaistrarso 

4.675 kilogramos. 
2.270 ídem 
1.700 litros 

130 quintóles mcos. 
105 Ídem 

4G0 kilogramos.. 

100 ¡dem 

50 ídem 

1.(100 metros. 

1.200 ¡dem. , 
600 ídem 
4 0 0 í d e m . . . . 
200 í d e m . . . , 
000 ídem 

1.400 kilogramos. 
1.170 ídem 
030 litros 

58 quintales mtcos, 
170 ídem 
450 litros 

kilogramos. 
35 ídem 
57 ídem 

50 metros 

80 pañuelos . 

850 ¡dem 

480 ídem 
270 ídem. . 
400 ídem. . 

100 ídem. . 

T i p o 
iior 

unidad 

1 10 10.103 libros 
1 75 193 arrobas 
1 19136 í d e m . . . 

8 «0 ,1 .131 ídem. 
3 85 3.582 ídem. 

3 » 

G 

1.000 libras, 

217 ídem . . 

108 í d e m . . . 

1 », 1.918 varas.. 

0 4511.440 í d e m . . 
0 79,(100 ¡ d e m . . . . 
0 58 479 í d e m . . . . 
2 » 239 í d e m . . . 
0 87 ¡1.07(1 ídem. 

1 » 
1 0111 
1 

10 
3 25 
0 (¡0 

2 
0 
4 25 

4 
2 00 

3.043 libras 
102 arrobos. 
50 í d e m . . . . 

0 40 

0 33 

4 25 
0 75 

505 í d e m . . . 
1.480 í d e m . . 
S9(lcuartillos 

590 libras. 
70 í d e m . . . 
124 í d e m . . 

(50 varas . . . 
80 pañuelos 

1.011 varas. 

575 í d e m . . . 

324 í d e m . . . 
479 ídem 

120 í d e m . . . 

Tipo 

IMPORTE 
TOTAL 

2 02 5.142 50 
80 50 ,3.088 25 
59 57 8.023 » 

4 
l 40 

5 52 

11 06 

14 80 

3 34 

1 50 
2 HA: 
1 93 
Ü (18 
2 90 

1 81 
75 
51 

4 50 
1 50 
1 21 

11 04 
7 82 

1 33 

1 10 

14 21 
2 50 

6 08 

1.129 » 
1.310 25 

1.380 

600 

400 

540 
395 
232 
400 
783 

1.400 » 
1.942 20 

678 » 

580 » 
552 50 
270 » 

750 25 
210 » 
212 25 

200 
ICO 

340 » 

158 40 

1.147 60 
300 » 

200 

Condiciones generales 

1." Los tipos de subasta por uni
dad do cada artículo, serán los que 
á continuación se expresan, con el 
Cíilculo de las cantidades que han de 

suministrarse, equivalencia é i m 
porte to ta l . 

2." Los a r t í cu los i que so con
trae lo subasta, se s u m i n i s t r a r á n 
acomodándose á las necesidades de 
los Establecimientos, lo mismo en 

el caso de que sea mayor el consu
mo que si con menor castidad que 
la calculada hubiera bastante para 
las atenciones presupuestas. 

3. ' E l contratista se obliga á 
conducir de su cuenta el a r t í cu lo ó 
a r t í cu los al Establecimiento, libres 
de todo gasto, eu la cantidad, dia y 
horas que se le designen, y s e r á n 
recibidos por la Superiora do las H i 
jas de la Caridad y Administrador 
del Establecimiento, con in t e rven 
ción del Secretario-Contador. En e l 
caso de no reunir las circunstancias 
prevenidas, se procederá por cuenta 
del contratista á comprarles de me
j o r calidad, sufriendo el mismo per
juicio si no verificase la entrega 
oportunamente. Si no se conformase 
con la resolución de aquellos funcio
narios, podrá acudir á la Comisión 
permanente de la Diputac ión . 

4. " El precio de cada especio se
rá el que quede fijado en la subasta, 
y el pago de su importe, deducido 
el impuesto del 1 por 100 para el 
Tesoro, se verificará por mensuali
dades vencidas, yendo siempre una 
retrasada, en los ar t ículos que por 
su índole se suministren diaria ó 
pe r iód icamen te . Esta mensualidad 
retrasada es en sus t i tuc ión de la 
ampl iac ión de fianza al 10 por 100 
de g a r a n t í a . Las demás especies que 
se suministren de una vez, se rán 
satisfechas tan luego como resulte 
haber entregado el contratista los 
ar t ículos que se le adjudicaron. En 
ambos casos queda sujeto el contra
tista al pago de los impuestos y de
rechos á favor del Tesoro. 

B." Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta se ha rán en pl ie
go cerrado,expresando, precisamen
te, en letra, el precio en pesetas y 
cén t imos de peseta á que so preten
da contratar el servicio, cada k i l o 
gramo, l i t ro ó metro, s e g ú n las es
pecies; siendo rechazadas las que no 
se ajusten á este sistema mé t r i co . 
Si abiertos los pliegos resultasen dos 
ó m á s proposiciones iguales, siendo 
las m á s ventajosas, se abrirá l i c i t a 
ción verbal entre sus autores, por 
sólo el tiempo que determine el Pre
sidente. La Comisión se reserva ad
judicar el servicio al mejor postor, 
después de conocido el doble rema
te, en lo que se refiere al Hospicio 
de Astorga. 

6. * Se verificará una subasta por 
cada articulo y Establecimiento, por 
el mismo orden que quedan enume
rados. En una misma proposición 
se pueden comprender dos ó m á s 
a r t í cu los , con tal que no se inc lu
yan en las de v íveres los de com
bustible, calzado y ropas, pues las 
del primer concepto constituyen re
mate independiente, y se adjudica
rán con separación al que haga pos
tura m á s ventajosa. 

7. " Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura, con arreglo á la 
ley, es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por c i r 
cunstancias no expresadas t e rmi 
nantemente en-este anuncio, aun 
cunndo aquélla provenga de fuerza 
superior invencible, ó caso fortui to, 
debiendo exigirse la responsabilidad 
al rematante por la vía de apremio 
y procedimiento administrativo, y 
se rescindirá á perjuicio del mismo 
en la forma prevenida en el regla
mento de Contabilidad provincial y 
Real decreto de 4 de Enero de 1883. 

Condiciones particulares 
1 . ' El tocino hu de ser precisa

mente del país ó asturiano, con e x 

clusión de toda parte muscular ó 
huesosa, curado y de un grueso r e 
gular . 

2. " E l aceite deberá ser de ol ivo, 
reunir las mejores condiciones, cla
ro de color, limpio de borra y buen 
gusto, siendo de cuenta de los con
tratistas los gastos de aná l i s i s y re
conocimiento que p rocede rán á la 
entrega. 

3. * La carne ha de ser de buena 
calidad, con exc lus ión completa de 
todo extremo de las reses, y sólo se
r á n admitidas reses enteras, la m i 
tad de és tas ó la cuarta parte, a l ter
nando por días , de modo que en uno 
se presente el cuerpo delantero y en 
el otro el de a t r á s . 

E l Director del Establecimiento, 
antes do hacerse cargo del tocino, 
carne y d e m á s a r t í cu los , d i spondrá 
el reconocimiento facultativo, pa
gando los contratistas respectivos 
los gastos que és te ocasione. 

4. " E l ca rbón de piedra será ga 
lleta lavada, y el de roble y encina 
ha de reunir las condiciones de se
co, de leña nueva con corteza y 
l impio de tizos, piedras y t ierra. 

5. " La suela, becerro y vaquet i 
l la procederá de pieles de ganado 
vacuno, y el peso de cada vaquetilla 
no excederá de siete libras. 

6. ' En la Contadur ía do la Dipu
tación so hallan de manifiesto las 
muestras do los a r t í cu los do calzado 
y ropas destinados á los Hospicios 
de León y Astorga, y á dichos Esta
blecimientos pueden acudir los que 
deseen tomar parte en la subusta do 
las demás especies, con el objeto de 
enterarse de las clases que hoy se 
consumen, conforme á las cuales ha 
de hacerse el sumiuistro á que se 
contrae el presente. 

León Abr i l 30 de 1895.—Aproba
do por la Comisión provincial en es
to d ía .—El Vicepresidente, Chica-
rro.—Por acuerdo de la Comisión 
provincial: E l Secretario, ( ¡arcía . 

Subasta de papel con destino á la pu-
| llicación del BOLETÍN OFICIAL para 
I 1895-96. 

E l día 14 de Junio p róx imo , á las 
¡ diez de su m a ñ a n a , t end rá lugar en 

el Salón de Sesiones de esta Diputa-
! c ión , ante el Sr. Gobernador de la 
! provincia ó Diputado en quien de

legue, ¡a subasta de 300 resmas de 
papel con destino á la publ icac ión 
del BOLETÍN OFICIAL. 

Los licitadores p r e s e n t a r á n , en 
papel de peseta, la proposición en 
pliego cerrado y lacrado, que entre
g a r á n al Presidente tan luego co
mo empiece el acto, ó m a n d a r á n 
por el correo oportunamente; den
tro del pliego inc lu i rán la cédula 
de vecindad y el documento j u s t i f i 
cativo de haber consignado en esta 
Caja provincial do León, ó Sucursal 
de Depósitos do cualquiera prov in
cia de España , como fianza prov i 
sional, el 5 por 100 del importe to
ta l del papel subastado, s e g ú n el 
precio que en las condiciones se i n 
dica; estando exento de constituir 
depósi to el actual contratista. 

La fianza definitiva se h a r á pre
cisamente en las de León. 

E l mejor postor, si no hace la en
trega del papel de una sola vez, a u 
m e n t a r á hasta un 10 por 100 su de
pósi to provisional. 

A los demás , les será devuelto á 
los cinco días de adjudicado el re
mate, y al contratista, luego que 
termino su compromiso. 



Pliego de condiciones 

1. * Se saca á pública subasta, 
con destino á la publ icación del Bo-
IETÍIJ OFICIAL, el suministro de 300 
resmas de papel blanco, continuo, 
l impio , t a m a ñ o 82 por 61 c e n t í m e 
tros, peso 13 kilogramos cada una, 
s e g ú n el ejemplar que se halla de 
manifiesto en la Imprenta p rov in 
cia l y al precio m á x i m o de 7 pesetas 
75 c é n t i m o s resma. 

2. ' Se rá cuenta del contratista 
el pago de portes y gestos hasta la 
es tac ión del ferrocarri l de León. 

3. * E l suministro se h a r á de una 
sola t ez en la primera quincena de 
Julio p r ó x i m o , y s i no lo verificase 
asi el contratista, t e n d r á que hacer 
las entregas en las fechas y cant i 
dades que le designe el Regente de 
la Imprenta provincia l . 

4 . * E l importe del papel p rove í 
do se sa t is fará por la Caja p rov in 
cial al siguiente día de haberse he
cho cargo de él el Regente de la I m 
prenta, deduc iéndose el impuesto 
del 1 por 100 para el Tesoro y los 
d e m á s que resulten á su favor. 

5. * Queda obligado el contratis
ta á facilitar m á s resmas de las su
bastadas si durante el a ñ o fuesen 
necesarias para los servicios de la 
Imprenta y á responder de los per
juic ios que ocasione por el i n c u m 
plimiento de estas condiciones. 

León y A b r i l 30 de 1895.—Apro
bado por la Comisión provincial en 
este dia .—El Vicepresidente, C h i -
carro.—Por acuerdo de la Comisión 
provincia l : E l Secretario, Garc ía . 

O F I O I N A S P E H A C I E N D A . 

T E S O R E R Í A DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio de coiranza 

En cumplimiento de lo preveni
do en el ar t . 33 de la In s t rucc ión 
de Recaudadores de 12 de Mayo de 
1888,"se publican á con t inuac ión 
los d i t s en que en las Zonas y A y u n 
tamientos que se expresa rán , t e n d r á 
lugar la cobranza voluntaria de las 
contribuciones terr i tor ial é indus
t r ia l del cuarto trimestre de 1894-95: 

Valencia de D . Juan, los dias 17, 
18 y 19 de Mayo. 

6." Zona de la capital 

Chozas de Abajo, los dias 6 ,7 y 8 
de Mayo. 

Villadangos, 9 y 10 de idem. 
Valverde del Camino, 13,14 y 15 

de idem. 
Santovenia de la Valdoncina, 16 

y 17 de idem. 
León 2 de Mayo de 1895.—Pas

cual Sierra. 

á las diez de la m a ñ a n a , para dar co
mienzo á las sesiones. 

Caietas de familia y vecindad 

D. Migue l de Luna Prado, de Saha-
g ú n 

D . Dionisio del Rio Pé rez , de San
ta Olaja 

D. Pedro Tejerina Igelmo, de V a l -
davida 

D. Bernardo An tón Caballero, de 
Carrizal 

D . Felipe Santa Marta Lozano, de 
Villamoratiel 

D . Joaqu ín del Puente Sahelices, d« 
Vil lamizar 

D. Hilar io Lozano Migué lez , de Gra
seras 

D. J o s é del Barrio Cuenca, de Saha-
g ú n 

D . Isidoro Rojo Rojo, de Villapece-
ñi l 

D. Juan Casado Santos, de Vi l lamar-
t í n 

D. Prudencio Rojo Migué lez , de E l 
Burgo 

¡ D . Valen t ín Oveja del Rio, de Cas-
tromudarra 

I D . A g u s t í n Prieto Herrero, de A l -
1 manza 
j D . Mariano Rodr íguez Villapadier-

na, de Palacio 
D . Vicente Ajenjo Polvorinos, de 

Valdavida 
D. Norberto Rodr íguez Gómez, de 

San Pedro 
D. Migue l Soria Quintero, de Saha-

g ú n 
D . Atanasio Diez Barrientes, de M a -

tallana 
D. Migue l Borge Valdaliso, de Es

cobar 
¡ D. Benigno Cascallana Luengos, de 

Vi l l amar t ín 

A u d i e n c i a provinc ia l «le L e ó n 

Verificado el sorteo que previene 
el ar t . 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar Tr ibu
nal en el cuatrimestre que abraza de 
1.° de Mayo á 31 de Agosto del co
rriente a ñ o , los individuos que á 
con t inuac ión se expresan: siendo la 
causa sobre homicidio, contra Pru
dencio Pedrosa Sanz, procedente del 
Juzgado de S a h a g ú n , la que ha de 
verse en dicho período; habiéndose 
s e ñ a l a d o el dia 11 de Mayo próx imo, 

Capacidades 

D . Esteban F e r n á n d e z Gi l , de Saha
g ú n 

D. Melquíades Mateos, de S a h a g ú n 
D . Pedro Garc ía F e r n á n d e z , de Va

lle las Casas 
D. José Pérez G i l , de Cea 
D . S imón Pombo Luna, de S a h a g ú n 
D. T o m á s Villa Diez, Oeidem 
D . Emiliano Llamas Bustamante, 

de ídem 
D. Miguel Vicario Nicolás , de idem 
D. Isidoro Kojo Herreras, de Codor-

nil los 
D. Sixto Murciego Guaza, de Sa

h a g ú n 
1). David Allende Salazar, de í dem 
D . Santiago Pinto, de Valdepolo 
D. Mariano Mencia Lozano, de Gra-

ñ e r a s 
D. Ju l ián Combarros, de Vi l la lqui te 
D. Eusebio Olegaray Mar t ínez , de 

S a h a g ú n 
D. Ju l i án Conde Rojo, de Santa M a 

ría del Rio 

SUrEUNUMEUAUIOS 

Caliezas de familia y vecindad 

D. Camilo Fe rnández , de León 
D . Eduardo R e ü o n e s , de ídem 
D. Segundo Flórez, de idem 
D. Emil io Carrillo, de idem 

Capacidades 

D . Eduardo Alonso, de León 
D. José Datas Prieto, do ídem 

Lo que se hace públ ico en este 
BOLETÍN OFICUL en cumplimiento 
del art . 48 de la citada ley. 

León 25 de A b r i l de 1895.—El 
Presidente, José Petit y Alcázar, 
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Alcaldía conslilucional de 
L a Cecilia 

E l dia 14 de Mayo p róx imo , de 
dos á cinco de la tarde, t e n d r á l u 
gar en esta Consistorial el arriendo 
a venta libre de los derechos de t a 
rifa por consumo que devenguen en 
e l a ñ o económico de 1895 á 1896 
las carnes de todas clases, tanto 
frescas como saladas, aceites, vinos 
vinagres, cerveza, sidra y chacol í , 
aguardientes, alcoholes y licores, 
pescados de r io y mar, sus escabe-
chesy conservas, j a b ó n duro y blan
do, ca rbón vegetal y de cok, como 
t a m b i é n de los recargos munic ipa
les, con arreglo a l pliego de condi 
ciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria municipal , bajo el tipo 
to ta l de 2.500 pesetas; debiendo te
ner presente que la subasta se ver i 
ficará por pujas á la l lana, adjudi
cándose al que resulte mejor; que 
para tomar parte en ella, se hace 
necesaria la previa cons ignac ión del 
2 por 100, y que el rematante ha de 
dar fiador abonado á ju i c io de la Cor
porac ión , « . d e p o s i t a r en la mun ic i 
pal la cuarta parte del valor del re
mate como g a r a n t í a del mismo. 

La Vecilla y A b r i l 29 de 1895.— 
E l Alcalde, Benito Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
V i l l a m a r t í n de D . Sancho 

En los dias 14 y 15 del corriente 
mes, de nueve de la m a ñ a n a hasta 
las cuatro de la tarde, t e n d r á lugar 
la cobranza de las contribuciones 
de este Municipio y atrasos, en la 
casa que se ha verificado en tr imes
tres anteriores. 

Vi l lamar t ín de D. Sancho y Mayo 
1.* de 1895.—El Alcalde, Antonio 
Villafañe. 

Alcaldía conslitnciontil de 
Villayandre 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to se anuncia vacante la plaza be-
néf ico- farmacéut ica para 30 f ami 
lias pobres, con la do tac ión de 75 
pesetas anuales, que se p a g a r á n de 
fondos municipales al finalizar el 
a ñ o económico . 

Los F a r m a c é u t i c o s que deseen ob
tenerla, p r e s e n t a r á n sus instancias 
á este Ayuntamiento dentrode t re in
ta dias, á contar desde esta fecha. 

Villayandre £1 de A b r i l de 1895. 
— E l Alcalde, Juan Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Cttiillas de los Oteros 

Para cubrir el déficit del presu
puesto ordinario de este A y u n t a 
miento oel ejercicio p róx imo veni
dero de 1895-96, nivelando los i n 
gresos con los gastos, después de 
haber reducido és tos cuanto ha s i 
do posible, se hace saber que el ex
pediente, con su respectiva tarifa, 
se halla do manifiesto en esta Se
cretaria por t é r m i n o de quince dias, 
fijando edictos con detalle de a q u é 
lla eu los sitios públ icos y de cos
tumbre, con inclusión del acuerdo 
tomado por la Junta munic ipa l . 

Lo que se hace saber por medio 
del presente s e g ú n es tá prevenido. 

Cubillas de los Oteros 19 de Ma
yo de 1895.—El Alcalde-Presidente, 
Antonio Curieses. 



Alcaldía constitucional de 
Oseja de Sajamirc 

Formado el padrón industrial do 
este Municipio, para el ejercicio eco
nómico de 1895 á 189G, se halla de 
manifiesto y expuesto al público cu 
la Secretaria de esta Corporación 
por t é r m i n o de ocho dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en ol BOLETÍN OFICIAL de la p rov in 
cia, para que dentro do los cuales 
puedan los contribuyentes hacer las 
reclamaciones procedentes. 

También se hallan formados y ex- ] 
puestos al público en la misma of i 
cina munic ipa l ,y por espacio de diez 
dias, desde la inserc ión oficial, los 
padrones de cédu las personales para 
el citado ejercicio, y a l objeta de 
atender á las reclamaciones que se 
susciten. 

Oseja de Sajambre 24 de A b r i l de 
1895.—El Alcalde, Luis Acevedo. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Páramo 

Se halla terminado y expuesto al 
público por t é rmino de ocho dias 
en !a Secretaria municipal , el pro
yecto de presupuesto de este A y u n 
tamiento para ol ejercicio e c o n ó m i 
co do 1895 á 96; durante cuyo plazo 
pueden los interesados examinarlo 
y hacer cuantasreclamacionescrean 
conducentes; pasado que sea, no se
rán atendidas. 

Zotes del Pá ramo 26 de A b r i l de 
1895.—El Alcalde, Manuel Gorgojo. 

Alcaldía constíliictonal de 
Pillaíuejzda 

Queda expuesto al públ ico por 
t é r m i n o de quince días el proyecto 
de presupuesto ordinario de este 
Ayuntamiento , formado para el p ró 
x i m o a ü o económico de 1895-96, 
pudiendo durante ellos examinarle 
libremente IOF vecinos y hacer las 
reclamaciones que estimen per t i 
nentes. 

Villaqueiida 28 de A b r i l de 1895. 
— E l Alcalde, Pan ta león Castro.— 
Por su mandado, Benito Cadenas. 

o 

o o 

El d ía 13 del p róx imo mes de Ma
yo, á las diez de su m a ñ a n a , y en la 
Casa Consistorial, t e n d r á lugar el 
arriendo á venta libre de todas las 
especies de consumos que se deven
guen en esta localidad, bajo el tipo 
y condiciones expresadas en el ex
pediente de su razón, que se halla 
de manifiesto en la Sec re t a r í a del 
Ayuntamiento . 

Si en la primera subasta no se 
presentan proposiciones admisibles, 
se celebrará otro segundo remate el 
día I T , con las mismas condiciones 
que el primero, pues así lo tiene 
acordado el Ayuntamiento y Junta 
do igual n ú m e r o de vecinos, para 
l i ' ce r efectivo el cupo y recargos 
' ntorizados seña lados ó que se so-
üalen á este Ayuntamiento para el 
próximo año de 1895-96. 

Villaqueiida 27 d Abr i l de 1895. 
—•El Alcalde, Pan . a l eón Castro.— 
í . S. M . , Benito Cadenas. 

Alcaldía constitucional de 
Vaherde Enrique 

Acor por el Ayuntamiento do 
tti presn ucia ó igual n ú m e r o de 
vecinos, donde se hallan representa
das todas las clases contr ibut ivas , 
el arriendo á venta libre, al por ma
yor y menor, de los derechos do 
consumos sobre todas las especies 
eiljetas a l impuesto, y por separado 

los de alcoholes, so pono en conoci
miento del públ ico , á fin do que los 
que deseen tomar parto cu él so 
presenten en la sala consistorial do 
esto pueblo el día J5 del próximo j 
mes de Mayo, y hora do las diez do j 
la m a ñ a n a , que so verificará la p r i - ¡ 
mera subasta bajo el pliego do con- ¡ 
diciones que es t a rá de manifiesto. i 

Valverdü Enrique 28 do Abr i l do ' 
1895.—El Alcalde, Vicente Revilla. ! 

Las cucutas municipales y de re
caudación de contribuciones ó i m 
puestos lócalos del año económico 
do 1893 á 1894, asi como también 
el presupuesto formado para el de 
1895 á 1806, so hallan do manifiesto 
al público on la Secretaria do este 
Ayuntamiento, á fin do que cual
quiera vecino pueda enterarse de 
ellas, en t é rmino de quince días, y 
presentar c u a n t a s reclamaciones 
crea procedentes; pues t ranscurr i
do dicho plazo, no se rán admisibles, 
y la Junta municipal p rocederá á su 
examen y discusión definit iva. 

Valverde Enrique 24 de A b r i l de 
1895.—El Alcalde, Vicente Revilla. 
— E l Secretario, Pedro F e r n á n d e z 
Escanciano. 

D. Domingo Mouriz y Mouriz, A l -
caldo constitucional del Ayun ta 
miento de Balboa. 
Hago saber; Que la Corporación 

y Junta de asociados de este distrito 
acordaron que los derechos do con
sumo de todas las especies de este 
Municipio, para el año económico de 
1895 á 96, se saquen á subasta y 
arriendo á venta libre el .dia 11 del 
corriente, y hora de las doce de su 
m a ñ a n a , en la Casa Consistorial, 
bajo el tipo de 6.367 pesetas 52 c é n 
timos, á que ascienden el cupo ge
neral de consumos y sus recargos, 
incluso el 5 por 100 de premio de 
cobranza. Las bases, tipo y condi
ciones del arriendo, cuya du rac ión 
será de un a ñ o , se hallan de mani
fiesto en la Secre ta r í a del Ayun ta 
miento; advirtiendo que para hacer 
postura es preciso consignar como 
g a r a n t í a el 3 por 100 del t ipo, y ade
m á s presentar fianza idónea á satis
facción do la Corporación, y que ol 
remato se adjudicará al licitador 
mas ventajoso. También podrán ha
cer proposiciones los licitadoros por 
todas o cada una do las especies, 
cubriendo el cupo que cada una se 
halla gravada en la tarifa oficial 
consignada cu el expediente. 

Balboa 1." de Mayo de 1895.—El 
Alcalde, Domingo Mouriz y Mouriz. 

A ¡caldca constitucional de 
Aceledo 

Acordado por este Ayuntamiento 
y asociados el arriendo á venta libre 
do todas las especias sujetas a l i m 
puesto de consumos, y por los cupos 
que tenga que satisfacer este Muni 
cipio en el próximo a ñ o económico 
de 1895 4 96, cuyos tipas y d e m á s 
condiciones figuran en el expedien
te formado al efecto, t end rá lugar 
la primera subasta el día 12 de M a 
yo p róx imo, de una i tres do la ta r 
de, en el salón do sesiones do esta 
Corporación; cuya subasta so v e r i 
ficará por pujas á la llana s e ^ ú n dis
pone el Reglamento, no a d m i t i é n 
dose, en esta primera, postura que 
no cubra los cupos que figuran en 
dicho expediente. 

Si no so presentasen proposicio
nes on la primera subasta, se cele

brará la segunda el día 26 do dicho 
mes do Mv. j o . en las mismas horas y 
local des iguüdo, on la que so admit i 
rán proposiciones que cubran las 
dos terceras partes de los cupos 
asignados. 

El expediento y pliego do condi
ciones bajo las que ha do celebrarse 
la subasta, se. hallan do manifiesto 
on la Secretaria municipal durante 
los dias y horas hábi les , para que 
puedan enterarse do las mismas to
dos los quo tengan in te rés on el 
arriendo. 

Acebedo 28 do Abr i l do 1895.—El 
Alcalde, Angel Fe rnández . 

i Alcaldía constitucional de 
\ VaUhpolo 
I En el dia 13 do Mayo próx imo, de 
• las doce de la m a ñ a n a á las dos do 
, tarde, t endrá lugar en la casa de es

to Ayuutamionoo, anto una Comi
sión del mismo, el arriendo á venta 
libro de todas las especies do consu
mos que devenguen en esto Munic i 
pio, por ol sistema de pujas á la l la
na , bajo el tipo de 7.974 pesetas 75 

• cén t imos , á quo ascienda el cupo y 
recargos autorizados para el próximo 
año de 1895 á 96, con arreglo al plie-

i do condiciones quo so halla do ma
nifiesto en la Secretaria do Ayunta-

, miento. E l rematante p íes ta rá fian
za igual á la cuarta parto del i m -

• porte del remate, y para tomar par-
. te en la subasta so necesita hacer 
• el depósito del 2 por 100 do su i m -
I porto en poder de la Comisión que 

autorice el remato. Si en la primera 
subasta no so presentan proposicio
nes admisibles, se celebrara la se
gunda en el dia 21 , t ambién de Ma
yo, dentro de iguales horas y por el 
mismo tipo que la primera, con i n -
d é a t i c a s condieioues, y en él so ad
mi t i rán posturas por las dos terce
ras partes del fijado para la primera. 

Valdepolo 30 do Abr i l do 1895.— 
El Alcalde, Lorenzo Nistal . 

Santiago Varo Olmo, vecino de 
Quintanas de Rueda, en esto dis t r i 
to , on el dia de hoy mo da cuenta 
que le ha desaparecido una yegua 
de su propiedad de las señas s i 
guientes: 

Pelo negro, cola cortada, la crin 
del lado izquierdo cortada, y que
dando la parto do la derecha por 
cortar, do siete cuartas y media de 
alzada, poco más ó menos, herrada 
do manos y pies; ha sido extraviada 
el dia 24 del actual, tomando la d i 
rección i Villamarco ó Vil lamora-
t i o l . 

Valdepolo 28 de Abr i l do 1895.— 
E l Alcalde, Lorenzo Nis ta l . 

Alcaldía constitucional de 
Candín 

Esta Corporación, en sesión o r d i 
naria del día de hoy, acordó desig
nar como local-colegio para las p r ó 
ximas elecciones municipales, por 
la Secc ión de Pereda, la casa ó cuar -
to do Domingo Rodr íguez , conoci
do por nombro antiguo Cuarto de 
Ca ta lán , y para la Sección do Can
dín , la Casa de Ayuntamiento. Y 
con el fin do que los olectoros dol 
Municipio y de las respectivas Sec
ciones tengan el debido conocimien
to, so hace públ ico por medio dol 
presento. En Candín á 28 de A b r i l 
de 1895.—El Alcalde, José María 
Abolla.—El S e c r e t a r i o , C. Jesús 
Quiroga. 

Alcaldía constitucional de 
Gebanico 

El dia 15 del próximo mes de Ma
yo, ú las diez do su m a ñ a n a , t en 
drá lugar en la sala de sesiones de 
este Ayuntamiento, el arriendo en 
pública subasta y por el sistema de 
pujas á la llana de los derechos á 
venta exclusiva al por menor y ma
yor do todas las especies sujetas á 
tarifa, y bajo ol tipo do las cantida
des asignadas á cada una, quo so ha
rán ver en el pliego do condiciones 
quo so pondrá do manifiesto, y bajo 
las condicionos en el mismo est ipu
ladas; siendo una do ellas la do que 
para tomar parto eu la subasta se 
ha de depositar en el acto el 2 por 
100 dol t ipo. 

En caso de no haber licitadoros en 
osta subasta, so señala para la se
gunda el día 20, á la misma hora quo 
la anterior. 

Gebanico 29 de Abr i l de 1895.— 
El Alcalde, Celestino Fernández . 

Los dias 14 y [5 del p róx imo mes 
de Mayo, de nueve do la m a ñ a n a á 
cuatro de la tarde, tiene seña lado 
este Ayuntamiento para la recauda
ción de la con t r ibuc ión te r r i tor ia l é 
industr ia l , referente al cuarto t r i 
mestre dol corriente año económico 
de 1894 ú 95, s eña l ándose como pe
ríodo voluntario los diez dias conse
cutivos. 

Los contribuyentes que en dichos 
dos plazos dejen de verificar el pa
go do la cuota quo tienen seña lada , 
incurren en los recargos de Ins t ruc
ción. 

Cobanico 29 de A b r i l de 1895.— 
El Alcalde, Celestino F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

Para llevar á efecto la e jecuc ión 
do los bienes inmuebles de los ha
cendados forasteros terratenientes 
on esto t é rmino municipal, por débi 
tos pendientes de la con t r i buc ión 
terr i tor ia l , correspondiente a l a ñ o 
do 1890 á 91 y siguientes, incluso 
el l . ° y 2.° trimestre de 1894 á 95, 
se procede á la primera subasta por 
la Agencia ejecutiva do los bienes 
embargados ií diferentes deudores 
quo no tienen verificados sus d é b i 
tos, y en su v i r t u d , t end rá lugar el 
remato el día 14 del p róx imo mes 
do Mayo, do once á doce de su ma
ñ a n o , en el local del Ayuntamiento; 
cuyo rom ato se ha do celebrar con 
los requisitos que previene la Ins
t rucc ión de 12 do Mayo de 1888. 

Pajares do los Oteros 27 do A b r i l 
do 1895.—El Alcalde, Víctor Cabre-

A Icaldia constitucional de 
E l Burgo 

Por acuerdo de este Ayuntamien -
to y asociados contribuyentes, se 
arriendan con facultad exclusiva en 
las ventas, ya en j u n t o , ya t a m b i é n 
por ramos separados, los derechos 
que so dovengen en este Municipio 
por ol consumo do las especies do l í 
quidos, carnes frescas y saladas, y 
la sal, durante el próximo a ñ o eco
nómico do 1895 á 1896; cuya subas
ta t end rá lugar en esta casa de 
Apuntamiento el día 16 do Mayo 
próx imo, de diez á onco de lo ma
ñ a n a , bajo el tipo do 3.855 pesetas 
y 70 c é n t i m o s , a que asciende el cu
po del Tesoro y recargos autoriza
dos, con asistencia de una Comis ió» 



de esta Corporación y bajo el pliego 
do condicioocs quo aparecen lijadas 
en el expediente de su razón, que se 
halla de manifiesto al público en la 
Sec re t a r í a correspondiente. 

¿ a l ici tación se verificará por pu
jas á la llana; debiendo advertir que, 
para tomar parte en la subasta, es 
preciso depositar previamente el 2 
por 100 en metiSlico del tipo s e ñ a 
lado para el remate, y que el rema
tante prestan! fianza consistente 
en 904 pesetas; no siendo admisible 
la postura que no cubra el tipo s e ñ a 
lado. 

Si en la primera subasta no se 
presentan proposiciones admisibles, 
se ce lebra rá la segunda el dia 24 del 
espresado Slayo, rectificando los 
precios de 'venta. 

Si en la segunda no se verifica 
tampoco el remate, t end rá lugar la 
tercera y ú l t ima el día 2 del p róx i 
mo Junio, dentro de las mismas ho
ras que las anteriores, en el citado 
local , con idént icas condiciones, 
sirviendo de tipo las dos terceras 
partes del to ta l que se fijó para la 
primera. 

E l Burgo 28 de Abr i l de 1895.— 
Boniíacio Baños . 

Alcaldía constitucional de 
Valdemom 

E l Ayuntamiento de mi presiden
cia y asociados contribuyentes, en 
sesión del dia 30 de Abr i l p róximo 
pasado, acordó sacar á públ ica su
basta para el día 14 del corriente, y 
hora de las diez de su m a ñ a n a , y 
t e r m i n a r á A las doce de la misma, 
en la Casa Consistorial, el arriendo á 
venta libre de los derechos de con
sumos que devenguen todas las es
pecies sujetas á tarifa quo se i n t ro 
duzcan en este Municipio en el p ró 
x imo a ñ o económico de 1895 á 96, 
por pajas á ¡a llana, bajo el pliego 
de condiciones que se halla do ma
nifiesto en la Sec re t a r í a do A y u n t a 
miento y á disposición de los que 
gusten interesarse. 

Valdemora 1." de Mayo de 1895. 
— E l Alcalde, Mat ías R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Ouiillas de Rueda 

Terminadas las cuentas munic i 
pales de este Ayuntamiento , co
rrespondientes al ejercicio de 1893 á 
1894, se hallan expuestas al público 
por t é r m i n o de quince días para 
que los contribuyentes puedan exa
minarlas y hacer las reclamaciones 
que tengan por conveniente, en la 
Secretaria del Ayuntamiento , don
de se hallan de manifiesto. 

Cabillas de Rueda 19 de A b r i l do 
1895. — E l Alcalde, Ju l i án Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
San Millán de los Calalleros 

Acordado por este Ayuntamiento 
y asociados el arriendo á venta' l i 
bre de todas las especies sujetas al 
impuesto de consumos, y por los cu
pos que tenga que satisfacer esto 
Municipio en el próximo año eco
nómico de 1895 á 1890, cuyos tipos 
y d e m á s condiciones figuran en el 
expediento formado al efecto, ten
d r á lugar la primera subasta el dia 
15 del corriente, do diez á doce do 
su m a ñ a n a , en el sa lón do sesiones 
do esta Corporación; cuya subasta 
s e r á por pujas á la llana, s e g ú n dis
pono el Reglamento, no a d m i t i é n 
dose cu esta primera, postura a l g u 

na que no cubra los cupos que figu
ran en dicho expediente. 

Si no so presentasen proposicio
nes en la primera subasta, se cole-
(¡rarii la segunda el dia 22 del co
rriente, en las mismas horas y local 
designado, en la que so admi t i r án 
las posturas que cubran las dos ter
ceras partes de los cupos asignados 
y recargos autorizados. 

E l expediente y pliego de condi
ciones bajo las que se ha de cele
brar la subasta, e s t a r án do mani
fiesto en la Secretaria durante los 
dias y horas hábiles , para que pue
dan enterarse de las mismas todos 
los que tongau in t e ré s en el referido 
arriendo. 

En los dias 9 y 10 del corriente, 
desde las nueve de la m a ñ a n a á las 
cuatro do la tarde, t end rá lugar en 
el sitio do costumbre la cobranza de 
las contribuciones directas de este 
Municipio por el cuarto trimestre 
del actual año económico . 

Lo que so publica para conoci
miento de los contribuyentes y ob
servancia á lo dispuesto en el ar
t í cu lo 33 de la In s t rucc ión de 1." de 
Mayo de 1888. 

Formado el presupuesto ordinario 
de ingresos y gastos de este A y u n 
tamiento para el p róx imo año eco
nómico do 1895 ú 96, se halla de ma
nifiesto al público en la Secre ta r í a 
municipal por el t é rmino de quince 
dias, á fin de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y formular las 
reclamaciones que crean justas. 

San Millán de los Caballeros 4 
de Mayo de 1895.—El Alcalde, por 
au to r izac ión , A g u s t í n Nico lás . 

Alcaldía constitucional de 
Tnrcia 

Para que la Junta pericial de esto 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
formación del apénd i ce al amil lara-
miento para el año económico de 
1895-96, se hace preciso que todos 
los contribuyentes que posean ó ad
ministren fincas dentro del t é r m i n o , 
municipal y hayan sufrido altera
ción alguna en su riqueza, presen
ten en la Secre ta r ía del mismo rela
ciones de alta ó baja en el t é r m i n o 
de quince dias, á contar desde la i n 
serción de esto anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia; teniendo 
quo presentar el t í t u l o ó documento 
en que conste la t ransmis ión y el pa
go do los derechos á la Hacienda; 
sin cuyo requisito legal , no se rán 
admitidas. 

'furcia 22 de A b r i l de 1895.—El 
Alcalde, José Delás . 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Infansones 

La recaudac ión de las cont r ibu
ciones de este Municipio, correspon
dientes al cuarto trimestre del actual 
a ñ o económico , t endrá lugar en los 
dias 9 y 10 del actual en casa de 
D. José Francisco, vecino de esto 
pueblo. 

Lo que hago públ ico para conoci
miento do los contribuyentes. 

Vega de Infanzones 2 do Mayo 
de 1895.—El Alcalde, Ju l ián Gonzá
lez. 

de Abr i l ú l t imo acordaron el arrien
do á venta libre de las especies de 
consumos, en su totalidad compren
didas en las tarifas oficiales, para el 
ejercicio de 1895 á 1Ü96, con suje-
cióu al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secreta
r ia , s eña lando para la primera su
basta el día 14 del corriente y hora 
de las once do su m a ñ a n a , que ten
drá lugar en las Casas Consistoria
les y por pujas á la llana. 

Fuentes de Carbajal 3 de Mayo 
de 1895.—El Alcalde, Patricio Mar
t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Fuentes de Carlajal 

E l Ayuntamiento que tengo el 
honor do presidir, é igua l n ú m e r o de 
contribuyentes, en sesión del dia 28 

Alcaldía constitucional de 
Vdlde/resno 

En los d ías 13 y 14 del presente 
mes, desde las nueve de la m a ñ a n a 
á las cuatro de la tarde, t e n d r á lu • 
gar en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento la recaudac ión del 
cuarto trimestre de las contribucio
nes directas é impuesto de consu
mos, y el día siguiente en el pue
blo do Villafeliz y casa de D. Facun
do Viejo. 

Vaidefresno 1.' de Mayo de 1895. 
—Hilar io Mar t ínez . 

Terminado el apéndice al amil la-
ramiento que ha de servir de base 
para la formación del repartimiento 
de la con t r ibuc ión de inmuebles, 
cult ivo y g a n a d e r í a , del p róx imo 
año económico de 1895-96, se halla 
expuesto al públ ico en las Secreta
rias municipales respectivas, para 
oír reclamaciones por el t é r m i n o de 
quince d ías ; pasados és tos , no se rán 
atendidas. 

Zotes del P á r a m o 
Castilfalé 
Las O m a ñ a s 
Villasabariego 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
que á c o n t i n u a c i ó n se expresan, 
para el p r ó x i m o año económico de 
1895 á 1896, se halla expuesto al 
público en las Secre ta r ías de los 
mismos por t é r m i n o de ocho dias, 
para oir las reclamaciones que con
tra el mismo pudieran interponerse; 
pues pasado el plazo seña lado , no 
se rán atendidas. 

La Ercina 
Matallana 
Zotes del P á r a m o 
Campazas 
Renedo de Valdetuejar 
Priaranza del Bierzo 

Por t é r m i n o de ocho días se halla 
terminada y expuesta al públ ico en 
las Sec re t a r í a s de los Ayuntamien
tos que á c o n t i n u a c i ó n se expresan, 
la m a t r í c u l a industrial , formada pa
ra el año económico de 1895-96, á 
fin do que, durante dicho plazo, 
pueda ser examinada por los com
prendidos en ella; pues pasado dicho 
plazo, no será atendida ninguna re
c l a m a c i ó n : 

Pozuelo del Pá ramo 
La Ercina 
Matallana 
Campazas 
Priaranza delBierzo 
Ví l iogatón 

Se halla terminada y expuesta al 
público por t é r m i n o de quince dias, 
en las Secretarias de los A y u n t a 
mientos que al final se designan, la 
matricula industr ial formada para 

el año económico de 1895 á 9 6 , á fin 
de que durante dicho plazo pueda 
ser examinada por los que crean 
conveniente; pues pasado dicho t é r 
mino, no será oída ninguna recla
mac ión . 

Zotes del P á r a m o 
Valverde Enrique 

E l padrón de cédulas personales 
del p róx imo ejercicio de 1895-96, se 
se halla terminado y expuesto al 
público por t é r m i n o de quince d í a s , 
en las Secretarias de los A y u n t a 
mientos que á con t inuac ión se ex
presa; durante los cuales, pueden 
los interesados presentar las recla
maciones que crean procedentes. 

Valverde Enrique 
Pozuelo del P á r a m o 

J U Z G A D O S 

D. Alberto Ríos, Juez de primera 
instancia de León y su partido. 
Hago saber: Que por auto de ve in 

t i t r é s de los corrientes, dictado en 
autos ejecutivos promovidos por el 
Procurador D . Carlos Colinas, como 
mandatario de D. Cándido Garc ía 
Rivas, de esta vecindad, se dec l a ró 
en concurso necesario á D . AgVistín 
Alvarez Saurina, vecino de esta c i u 
dad; en dicho auto he acordado ha
cer públ ica ta l dec larac ión por me
dio del presente edicto, que se inser
t a r á en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, y prevenir ¿ l o s que t e n 
gan que hacer pagos al concursado, 
que no lo verifiquen al mismo, bajo 
apercibimiento de tenerlos por i l e 
g í t imos ; debiendo hacerlo al Depo
sitario nombrado y á los S índ icos 
en su día, y citar á Junta general de 
acreedores, para lo cual se ha s e ñ a 
lado el día 5 del p róx imo venidero 
mes de Junio, y hora de las once de 
su m a ñ a n a , en esta sala de audien
cia, con prevenc ión á los mismos de 
que presenten en el j u i c io y con la 
an te lac ión necesaria los t í t u lo s de 
sus respectivos c réd i tos . 

Dado en León á veintisiete de 
A b r i l de rail ochocientos noventa y 
cinco.—Alberto Ríos .—Por su man
do, Andrés Pe láez . 

Juzydo municipal de 
Celanico 

Se halla vacante la Secretaria de 
este Juzgado municipal , la cual de
be proveerse conforme á lo dispues
to en la ley provisional del Poder 
jud ic ia l y Reglamento del 10 de 
A b r i l de 1871, dentro del t é r m i n o 
de quince días , á contar desde la 
fecha de su publ icac ión , quo se rá 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus so
licitudes documentadas en la Secre
tar ía de este Juzgado. 

Cebanico 20 de Abr i l de 1895.— 
El Juez municipal , Gabino F . Diez. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

J U L I Á N G A R C Í A C L E M E N T E 
Agente de Negocios 

Plata de San Marcelo, n.° 9, León 

Confecciona repartimientos, ma
triculas y padrones. Gestiona en la 
capital cuantos asuntos tengan los 
Ayuntamientos . 

Imprenta de la Diputación provineial 


